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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año (ie Esperanza y eI Fortalecimiento de']La Democracia5%

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 0000295 Q026/GOB. REG. TUMBES*GGR

117 JUNTumbes,

VISTO:

EI INFORME TÉCNICO NO 033-2026/GOB,REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-HHRS, de

fecha 08 de abril del 2026, ei INFORME NO 046-2026/GOB.REGeTUMBES-GGR-OFREGERD-
MAFB, recepcionado ei día 08 de abril del 2026, el INFORME.NO 199-2026/GOB.REG.TUMBES-
GGROFREGERD-ERCC, de fecha 08 de abril del 2026, ei INFORME NO 185-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 09 de abril del 2026, la CARTA NO

de fecha Zl de abril del
•

2026, 'la CARTA
N0013-2026/1NVERSIOÑES Y PROYECTOS CRISALON SRL, recepcionado por la Unidad de

Trámite Documentario ei día 22 de abril del 2026, ei INFORME NO 301-
2026/GOB.REG.TUMBES-GQR-ORA-OLSA, de fecha 23 de mayo del 2026, el ACTA DE INICIO
DEL SERVICIO DENOMINADO: ."LIMPIEZA Y DESCOLMATACIONDEL CAUCE DEL DREN
LATERAL B-c SECTOR LA CRUZ, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES" de fecha 27 de abril del 2026, ei INFORME NO 550-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGRtGRDE-SGSSSG, de fecha 27 de mayo del 2026, ei

BEMORANDO 831-2026/QOB.RPG.TUMBES-G9R-GRDE-GR,.de 'fecha 28 de mayo del 2026,
la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO,' NOTA NO 0000002740, de fecha de

aprobación 03 de junio del 20262 ei INFORME TÉCNICO 013-2026/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA, de fecha 05 de junio ei 2026, ei INFORME TÉCNICO 013-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA„OLYSAde fecha 05 de junio del 2026, el'proveído de fecha
05 de junio del 2026 de la Oficina Regional de Administración, el proveído de fecha 09 de junio
del 2026 de Ja Gerencia General Regional, ei INFORME
ORAJ, de fecha 12 de.junio del 2026, ei MEMORANDO NO 790-2026/QOB.REG.TUMBES-GR-
GGR, de fecha 15 de junio del 2026; y,

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público
con Autonomía Política, Econ&rnica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con INFORME TÉCNICO 013-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLYSAde
fecha 05 de junio del 2026, eI Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la

Jefa de la Oficina Regional de Administración, ei INFORME TECNICO de REGULARIZACION DEL
PROCEDIMIENTO DE, SELECCIÓN No COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACION DE
EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCION INMEDIATA
DPAOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL DREN LATERAL B-c

SECTOR LA CRUZ, MSTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES"; asimismõ„ RECOMENDÓ aprobar laRegularización del Procedimiento de Selección

IVO Competitivo por causal de Situación de Emergencia, en e! éUPüESTO DE "INMINENCIA DE
OCURRENCIADE snuAC1óN DE DMERGENCLA" alghaberse acreditado ei cumplimiento de los

presupuestos técnicos y legales establecidos en la Ley NO 32069 y su Reglamento.
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JUNTumbes,

Que, con proveído de fecha 05 de junio del 2026, la Oficina Regional de Administración
remitió a la Gerencia General

•

Reóonal 91 expediente administrativo para las acciones que
correspondan.

Que, a través del proveído de fecha 09 de junio del 2()26, la Gerencia General Regional
remitió el expediente administretivo a la Oficina Regional de Asesor(a Jurídica para la emisión d?
la opinión legal.

coNpv•rpxc$4 IgA AUTONDAD 4PMIÑISTR4TN4
PRocrp1»grwrog DE

Que, el Artículo 25, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO 32069,
respecto a las Entidades contratantes, e'stablece 10 siguiente:

b) de gesNón es ta más alta autoridad de la gestión
administrativa de cada entidad contratante. Es responsable de la aprobación, autorización
y supervisión de los Procesos de contratación de bienes, servicios y obras, con excepción de
aquellas reservadas a1 titular de la entidad

gn«qt: m Ig germçig en los
gobiernps locales, la gerencia municipal; en los organismos públicos y engas empresas del
Estado, la gerencia general; en los programas y proyectos, el director ejecutivo; y, en las

demás entidades contratantes, quien ejerce ta máxima autoridad administrativa. En el caso
de Zos órganos desconcentrados y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en
los literales k) y l) del párrafo 3.2 del artículo 3 de la presente ley, es el titular de la entidad

Que, eI artículo 102, numeral 102.2 del Reklamentode la Ley Generàl de Contrataciones
públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, en relación a la aprobación de
los procedimientos de selección no competitivos, establece 10 siguiente:

"(...) 1022. EI titular de la entidad aprueba la contratación mediante procedimientos no
competitivos en las siguientes causales: b), c), U k) del numeral 55. l'del artículo 55 de ta

Ley

Que, mediante 0000062-2023/0EcE-DTÑ, de fecha 02 de diciembre del

2025, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especializado para las Contrataciones
Públicas Eficientes concluyó 10 siguiente:

De una lectura coÜunta de los artículos 25 y 55 de la Ley, y det artículo 102 del
Reglamento, eI Titular de ta entidad puede delegar' lafacultad de aprobar las contrataciones
sujetas a procedimiento de selección no competitivo de los supuestos b), c) y k) del añículo
551 de la Ley. Ni ta Ley ni eI Reglamento han establecido alguna 'restricción para que eI

Titular pueda delegar esta facultad en la AGÁ o en otra dependencia de la Entidad
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Que, en virtud a 10 determinado anteriormente, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA
000217-2026/GOBoREGoTUMBES-GR, de fecha Q9 de abril del 2026, la

Gobehnadora Regional de Tumbes (Titular de la Entidad), DELEGO las FACULTADES a la
GERENCIA GENERAL REGIONAL, para la APROBACIÓN dé las CONTRATACIONES
PROCEDIMIEiTOB DE ÑO 60MpETITrvos de competencia del Titular de la

Eptidad (Gobernador Regional de Tumbes), establecidos en los supuestos b), c) y k) del artículo
55, numeral 55.1 de la Ley General de Contrataciones Públicas Ley NO 32069, de conformidad a
los fundamentos fácticos y jurídicos establecidos en la parte considerativa de la presente
resolución.

RPSPFCTO 41, supo PE ppcRET4po POR

Que, a través del DECRETO SUPREMO ¿e Declaró ei Estado de
Emergencia eh algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, 'Ica, La
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en el

Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo
existente, así como de respuesta y rehabilitación que corresporidan.

Posteriormente, mediante eI DECRETO SUPREMO 019-2026-PCM, se declaró el Estado
de Emergencia en varios distritos de algupas provincias de los departamentos de Amazonas,
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La
Libertad, Larnbayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y
Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del.presente Decreto Süpremo,
por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
reducción del Muy Alto Riesgo adstente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

En elmismo contexto, mediante el DECRETO SUPREMO 026-2026-?CM,se declaró el

Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Áncash, Arequipa, Cqjamarca, Ica, Junín, La Libertad. Lambayeque, Lima, Madre de
Dios, Piura, Puno, San Martín y Tumbes, que se encuentran detallados en el Anexo que forma
parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente intensas precipitaciones pluviales, por
el plazo de sesenta (60) días calendario,. para la ejecución de medidas y acciones de excepción,
inmediatas y necesarias, de reduçción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

Mediante ei DECRETO SUPREMO 039-2026-pcM, se prorrogó ei Estado de Emergencia
en Qlgunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, Ica, La Libertad,
Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran 'detallados en el Anexo que
forma parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones
pluviales, déclarado mediante eI Decreto Supremo NO 005-2026-PCM, por el término de sesenta
(60) días calendario, a partir del 20 de marzo de 2026, con la finalidad de continuar con la
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy
Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Reo

Av La Marina NO 200 — Tumbes 3



o

CopiafieldelOnfgfnal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

cie Esperanza en

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
*2026/GOBg REGg TUMBES-GGR

117 JUNTumbes,

Rpsppc•ro vos SFLPCCIÓÑ coupvrrnvoso

Que, a partir de la Declaratoria del Eétado de Emergencia, es pertinente señalar que el

artículo 55, numeral 5d.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO 32069,
respecto a las Contrataciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10

siguiente:

articulo 55.- procedindento cie selección no
cemeetitiw

55. I, Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las
entidades contratantes. se encuentran facultadas para contratar directamente; en los
siguientes supuestos:

o 4

Que, el•artículo 100, literal b) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas,
respecto a los Procedimientos de selección no pcr la causal de situación de
emergencia, establece 10 siguiente:

ovo..) ArKcuto ZOO. generq?ea

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se
configure alguno de los supuestos-del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las

condiciones que a continuación se indican:
b) StWZEión de emegencig.• se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido

en el artículo 289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el a•tículo 102 (...)".

Que, el artículo 102, numeral 102.3 y 102.6, del Reglamento de la. Ley General de
Contrataciones Públicas, en relación a aprobación de procedimientos de selección no
competitivos, establece 10 siguiente:

) 102,3. La resolución que apn¿ebe el procedimiento de selección no competitivo requiere
obligatoriamente de los informes técnico y legal respecto de la necesidad de la contratación
y la procedencia del supuesto respectivo, EI infoñne técnico es emitido por la DEC.

102.6. Se encuentra prohibida la aprobación de procedimientos de selección no competitivos
en vía ae

CON grru D

Que, el artículo 40, numeral 40.1, liter#l a), de la Ley General de Contrataciones Públicas,
respecto a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha
establecido que los siguientes supuestos constituyen una -situación de emergencia:

Av. La Marina NO 200 Tumbes 4
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..
) 40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

contenidas en de emerge*cig o desastre
Ststema Nacional de (SINAGZRO)o

Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA KACIOXA.L DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. (SIÑAGER.P), como un sistema interinstitucional,
sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos
asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir
minimizar sus efectos, así como,'la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o

desastre m•ediante eI establecimiento de principios, lineamientos de pofítica, componentes,
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.

pue, efartículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la key NO >9664, modificado
por eI Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos Locales,
establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiemos regionales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd,
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y
ejecutan los procesos de Ectim«cióñ, Prewnción g R«ü'cción del Ri—go de
caí como Proarccióno ReogestQ Rehabititac{ón g Recogctruccdóno en dl ámbito
de su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y
los lineamientos del ente rectdr,

'

en concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su
reglamento.

14.2 Los gobemadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables
de los procesos de la. Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales son los principales ejecutores de
las acciones de Gestión del Riesgo de'Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituyen gn¿pos de trabqjo para la

Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos

superiores y presididos por ta máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta fimción es
indelegable.

144 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales aseguran la adecuada armonización de los

procesos de ordenamiento del tenorio y su articulación con Za Política Nacional de Gestión
del Riesgo 'de DêsastreS y sus procesos.

145 Los gobiernos regionales y gobiernos. locales son los responsables directos de incorporar
losProcesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del dêsarrollo, en eI ámbito
de su competencia político administrativa, con et apoyo de las demás entidades públicas y
con la participación del sector privado. Los gobiemos regionales' u gobiemos locales ponen
especial atención en el riesgo existente y, por tanto, en la gestión correctiva J".

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea eI Sistema Nacional de Gestión
del Riesgp de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante SUPREMO 048-2011-8
PCM, define a la emergencia de la siguiente manera:

Aw La Marina 200 Tumbes 5
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Emergencia; Estado de daños sobre la vida, eI patrimonio U el medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción humana que
altera eI normal desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada

Que, asimismo; eI artículo 43, numeral 43.2, literal' b) del Reglamento de la Ley0N0 29664,
respecto a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

bo 4. Intep•nción Nacional: Comprende aquellos niveles de
iinpacto de desastres, que superan la capacidad de respuesta •regional. sustentan la

•

Declaratoria.de Estado 'de Emergencia. Far) este caso, interviene.et Gobierno Nacional con tos
recursos nacionales disponibles y la coordinación del INDECI e)"

Que, con INFORME TÚCXICO 036-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-
HHR6, de fecha ()8 de abril del 2026„ el Especialista en Gestión del Riesgo de Desastres, manifestó
al Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres que, como resultado de la reunión
con el equipo técnico de la Unidad Ejecutora del GORE TUMBES, ha determinado que la

intervención denominada: Y DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL DREN I,ATERAL
B-C SECTOR LA CRUZ, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAME%TO TUMBES", corresponde a una asimismo se ha
identificado a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico como eI área con funciones para la

ejecución y demás acciones administrativas de la materia de la actividad de emergencia.

Qúe, mediante INFORME 046-2026/GOEoREO.TUMBEB-GQR.OFREGERD-MAFB,
recepcionado el día 08 de abril del 2026, el Coordinador del Programa Presupuestal NO 0068
"REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD .Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR
DESASTRES", concluyó y recomendó 10 siguiente:

La propúesta de intervención CGLinviaa g Descolntgac{ón det Cauce ¿tez
B-C, la Crgg, de Corrales Provincia de

dQCtanwnto Tumbes* presenta condiciones de colmatación que incrementan
significativamente el rieséo de inundación.
La intervención propuesta es técnicamente necesaria y urgente, en eI marco de las
acciones preventivas antes lluvias intensas.
La finalidad y ejecución de estapropuesta constituye una medida prioritaria dentro
del marco de la Actividad 5006134 del PP 0068 del.Gobierno Regional ftcmbes, con
un enfoque de gestión integral de riesgos y desanollo económico regional.

Gestionar ta programación presupuestal de la intervención dentro dez Programa
Presupuestal 0068.
Appobar la finalidad de la intervención para su ejecución inmediata, a través de la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico,
Priorizar la intervenció?) antes delperiodo de mayor incidencia de lluvias intensas.
Registrar Za actividad en la cadena ft¿ncional programática correspondiente al PP
0068- Actividad 5606144.

Av. La Marina 200 -- Tumbes 6



ec,iON4z

(3

4

CopiafeldelOriifnal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de y eI FartaIee.Áxnàento Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2026/GOB* REGP TUMBES.GGR

ni JUNTumbes,

Que, a través del INFORME 199-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERP-ERCC,
de fecha 08 de abril del 2026, el Jefe de la OfiCina Régional de Gestión del Riesgo de Desastres
remitió al Gérente Regional de Desarrollo Económico los'informes de evaluación dé la propuesta
de intervención denominada: "LIMPIEZA DESC01.uATACIOÑ DEL CAUCE
LATERAL E.c SECTOR LA CRU3, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES".

pp LAS ACTUACIO*S

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46'.3 y 46.4, respecto a la elaboración del

requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Públicas 32069; establece 10

siguiente:
.

) 46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad

contratante en eI marco de Za PMBSO Ú a las etapas de formulación y programación
presupuestarias córrespondientes, considerando eI principio de valor por dinerp. EI área
usuaria o área técnica estratégica, según corresponda, determina el requerimiento en
coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones, en el cual se identifican
la finalidad pública y los objetivos de la contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de
vida de los bienes, servicios U obras, tos cuales se orientan a prevenir o atender una
necesidad, o a afrontarun problema relevante para eI cumplimiento de los finespúblicos.

46.3. EI requerimiento permite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de
contratación a un determinado proveedor,

46.4. EI requerimiento seformula de manera clara y objetiva, y debe expresar eI bien, servicio
u obra a contratar, preferentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. EI
requerimiento de bienes se plasma en especificaciones técnicas; et de servicios, en términos
de referencia; y eI dé obras, en el expediente técnico de obra o en los objetivos funcion•ales,

según el sistema de entrega utilizado. Én los documentos integrantes del de
contratación, según corresponda, se aplica expresamente el principio de valorpor dinero. Con
respecto a los contratos estandarizados de ingeniería y construcción de uso internacional, el
requerimientopuede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcance (...r.
Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento dela Ley NO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto al Área
usuaria, establece.10 siguiente:

e) EI área usuaria es responsable, entre otras que establezca ta Ley y el Reglamento, de
das siguientes funciones:

AV. La Marina NO 200 — Tumbes 7
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99.

Que, mediante 185-2026/GOB.P.EG.TUMBES-GGR-GRPE-SGe-SG,de
fecha 09 de abril del 2026, el Subgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente Regional de
Desarrollo Económico •el requerimiento Preliminar de Intervención inmediata mediante la

actividad en elmarco de emergencia; asimismo, concluyó que contando con el registro dé la.Ficha
de Peligro Inminente con 'código SINPAD NO 26392, así como bon los informes técnicos emitidos
por los especialistas de la Oficina Reãonal de Gestión del Riesgo de Desastres, mediante los cuales
se ha identificado la afectación del Dren Lateral B-C, Sector La Cruz, ubicado en el distrito de
Corrales, departamento de Tumbes, y en el marco de la declaratoria de Estado de Emergeñcia
establecida mediante Decreto Supremo N. 0 005-2026-PCM y su prórroga mediante Decreto
Supremo N. 0 039-2026-PCM, se ha verificado la necesidad de ejecutar una intervención inmediata
orientada a restablecer la capacidad hidráulicadel dren y reducir el riesgo de inundaciones en la

zona.

Que, a través del MEMORADO 397-2026/QOB.REG.TUMBES-GQR-GRDE-GR, de
fecha de abril del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la
Oficina Regional de Administración el requerimiento preliminar alcanzado por el Áreausuaria
para la intervención inmediata mediante actividad en eI marco de la emergencia denominada

DESCOLMATACION CAUCE DEL LATERAL B-c SECTOR LA CRUZ,
DISTRITO CORRALES, .PROVIÑCIA DE TÚMBF,s, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

r ACPT4CIÓN PROVEEDOR.

Que, 'conCARTA.ÑO 064-2026/GOB.REG.TUMBES-QGR-ORA-OLSA-P, de fecha 21 de abril
del 2026, el Jefe de la Oficinae de Logística y Servicios Auxiliares (DPENDENC14 ENCARGADh
DE LAS CONTRATACIONES) INVITO a través de correo electrónico de fecha 21 de abril del 2026
a1 Proveedor V PROYECTOS CRISA.LOM S.R.L, identincado con RUC
20601777461 para ejecutar ei servicio denominado V DESCOLMATACION
CAUCE DEL E.c SECTOR LA CRUZ, DETRITO DE CORRALES,
DE TUMBES, DE Ttrug»s», por la cuantía de S/ 882,030089
(OCHOCIENTOSOCHENTA .Y DOS MIL TREINTA COx 89/ 100 soLE8).

Que, a través de la CARTA N001gooa6/1WERszowps V PROVECTOS CRISAI,OÑ SRI„
recepcionado por la Unidad de Trámite Documentario el día 22 de abril del 2026, el representante
legal de rrvF,R910ÑEe Y PROVECTOS CRISALOÑ S.R.I„ identificado con RUC
2060177'7461 remitió la CARTA DE Acvracrów *ARA corrRATAC1óÑ DEL SERVICIO
DEÑOMI.VADO Y DESCOLMATACIOÑ DEL CAUCE DREN LATERAL B-c
SEcT0R CRUZ, DETRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
DE rUMBES", asimismo manifestó que ejecutará el servicio a través de un consorcio
"CONSORCIO LA CRUP, integrado por los siguientes consorciados:

• Yc PROYECTOS CR18AIOW S.R.L, identificado con RUC
20601777461.
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EMPRESA COM'RATISTAS V SERVICIOS GENERALES GMS identificado

con RUC 20600321316.

Que, con INFORME de fecha 23 de
amayo del 2026, eI Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Al.udliares comunicó al Gerente
Regional de Desarrollo Económico la ACEPTACION para la ejecución del Servicio denominado:
"LIMPIEZA V DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL DREN LATERAL B-c CRUZ9
DISTRITO DE CORRALES, PROVI%CIA DE DEPARTAMENTO DE ertJMBW', por la

cuantía de S/ 8829080,89 (OCHOCIENTOS ocHEÑTA V DOS TREITra 89/100
SOLES).

Que, eI día 27 de abril del 2026, se suscribió entre el representante común del CONSORCIO
LA CRUZ, el Responsable Técnico del Servicio, el Inspector del Servicio, EI Subgerente de Servicios
Productivos, el ACTA DE Ixrcxo DEL snv:crp V
DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL DREN E-c SECTOR LA DISTRITO DE
CORRAI.,ES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", determinándose a
partir•de dicha fecha el inicio de la ejecución del citado servicio.

Rpsppcro, 4 EÑC4RGAPA COÑTR4Tac:oxs.

Que, el aztículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a
la Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) encargada de contrataciones: es la unidad de organización
responsable de prõveer y atender los requerimiento* de bienes, servicios y obras, incluida la
preparación de la estrategia de contratación, conducción y realización de los procesos de
contratación, desde que se presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir eI

rol de área técnica estratégica en IOS casos que 10 ameriten, dadas sus funciones,
espeêialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estratega de
Contratación establece 10 siguiente:

Arácgb46. de contratación

46.1, La estrategia de contratación un procàso mediante eI cual la DEC con base en eI
requerimiento, analiza U evalúa de manera integral las variables que influyen en et proceso
de contratación, en aplicación del principio de valorpor dinero, considerando la información
obtenida en la interacción con eI mercado y ogueaaproporcionadaporel área usuaria. En la
estrategia de contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según
corresponda:

ó O
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gvsppcro POR
CUAL ÇONTRÀT4C!ÓN 4 pp supcclóx

POR CAUSE pp p»

Que, con 550-aoa6/GOB.RVGoTUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 27
de mayo del. 2026, el Subgerente de Servicios Produc$ivos remitió al Gerente Regional 'de

Desarrollo Económico la regularización del requerimiento; asimismo informó expresamente 10

siguiente:

En atención a la' necesidad advertida y en virtud del estado de emergencia declarado
mediante DECRDTO SUPREMO N. 0 005-2026-PCUy su prórroga mediante
SUPREMO N. 0 039-2026-XM, así comô de los informes técnicos y la Ficha de Peligro

Inminente alcanzados por la Oficina Regional de Gesiión del Riesgo de Desastres, esta
Sede Regional, amparada en 10 dispuesto en los artículos 40 y 55 de ta Ley N. 0 32069,

Ley General' de Contrataciones Públicas, así como en eI artículo 100 de su Reglamento
aprobado mediante DycRtro SUPREMÓ N. 0 009-2026-»», a una
contratacióndrecta cauca! de situación de emergencia, conforme al literal
b) del numeral 55, 1 .de la citada Ley.

Ello, con la finalidad de prevenir la inminencia de la ocurrencia de un evento que.pone en
riesgo a Za población del distrito de Corrales debido a la colmatación del dren lateral B
C generada 'por las lluvias intensas registradas, situación que afecta directamente su
capacidad hidráulica y compromete Zos medios de vida agrídolas de la zona, En ese
sentido, dicha situación habilitó legalmente a la Entidad a contratar de manera directa, a
fin de ejecutar acciones inmediatas destinadas a mitigar tos riesgos identificados y
restablecer condiciones mínimas de operatividad y seguridad.

ASIESEO, eI evento se encuentra comprendidó dentro de la declaratoria de emergencia
establecida en el artículo 1 de tos citados Decretos Supremos, los cuales disponen su
declaratoria "por peligro inminente ante intensas precipitacionespluviales", en un contexto

asociado a un posible evento de Et Niño Costero, conforme a la información, técnica
proporcionada por el SENAMH y el ENFEN, validadapor la Oficina Regional de Gestión
del Riesgo de Desastres,

EN TU se concluye que la szruacró*DE FEUCRO en e)DREN
batera! generó la ñecesidad de contratar de manera inmediata eI servicio, el cual
responde a•prestaciones estrictamente necesarias, 'orientadas tanto a prevenit los efectos
del evento próximo a producirse como a atender tas consecuencias ya evidenciadas,
conforme a la Ficha SIMPAD N. 26392, los inforrnps técnicos emitidos por la Oficina
Regional de Gestión del Riesgo de Desastres y la inspección técnica del área usuaria.

Que, mediante MEMORANDO 831-2026/GOEekEGaTUM8ES-GGR-CRDE,GR9 de

fecha 28 de mayo del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la
Oficina Regional de Admi}listración, la regularización del requerimiento del Servicio denominado

DESCOLMATAaOÑ CAUCE I,ATERA.I, 'B„c SECTOR CRU'Z9

DE CORRALES, PROVINOIA TUMBES,

La Marina NO 200 — Tumbes
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rro
Que, a través de 'la CERTIFICAd1ÓÑ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO,

0000002'740, de fecha de apiobación Q3 de junio del 2026,' se estableció la disponibilidad
presupuestal por el monto ascendente a S/ 885,721040 (0CHOCIENBros OCHENTA V cmco

SETECIENTOS COX 40/100 SOLES), correspondiente a la contratación a
través de un procedimiento de selección no competitivo para la ejecución del Servicio denominado
"LIMPIEZA V PESCOLUATACION PEL CAUCE DEL DREN B-C SECTOR LA cRUz,
D18TRITO DE CORRALES, DE. TUMBES,DEPARTAMENTO DE TUMBES', siendo
la•fuente de financiamiento ei FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL-FOXCOR.

c
cowrR4T4cmps pi LOGtSTIC4

c AS

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Oacina de Logística y
Servicios Agailiar.s, como representante de la Dependencia Encargada de las Contrataciones,
emitió ei TÉCNICO 013-2026/QOB.REG.TüMBES-GGRORA-OLVSA,de fecha 05
de junio el 2026, en el cual concluyó y recomendó 10 siguiente:

CORZUSZOES:

De acuerdo a la información alcanzada por eI área usuaria en ta cual se acredita la
contratación del servicio de intervención inmediata denominado g

del Cauce 'del '-C S"or Za Crtu, de
Condeg PF0'.incia de nvnbes, de se encuentra
sustentada en et supuestoprevisto en el b) ngmerct det crKcgto 66
de .ZC Leg N. 0 32069, al haberse acieditado la ocurrencia .de una situacióty de
emergencia derivada de fenómenos naturales,

La situación de emeigencia ha sido debidamente acreditada mediante la
documentación técnica emitida por eleárea usuaria, el registro fotográfico, las

evaluaciones de campo y los informes técniõos correspondientes, los cuales evidencian
la presencia de procesos de erosión hídrica activa y afectación estructural del dren,
ocasionados por las intensas precipitaciones pluviales registradas en la zona.

Dichas condiciones han comprometido la estabilidad y funcionalidad de Za

infraestructura de drenqie, generando un riesgo inminente de colapso, desbordes e

inundaciones que podrían afectar áreas agrícolas, iúaestructura pública y privada,
así como a ¿apoblación ubicada dentro de su ámbito de influencia, haciendo necesaria
una inteme,ncibn inmediata para mitigar los riesgos identificados y restablecer las
condiciones de seguridad y operatividad del dren.

Se ha establecido la existencia de un nexo. causal directo entre elfenómeno natural y
el deterioro progre•sivo del dren, 10 cual sustenta la necesidad de ejecutar una
intervención inmediata de protección.

Las prestaciones contratadas han sido delimitadas bajo el criterio de estricta
necesidad, orientqaas exclusivamente a la ejecución de acciones de protección,

Av. La Marina NO' 200 rumbes 11
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reparación del dren y estabilización afin de reducir el riesgo existente y restablecer
condiciones mínimas de seguridad en la zona intervenida.

La selección del proveedor COBORCJO CRUZ; se sustenta en la verificación de su
habilitación en el RNP, ausencia de impedimentos para contratar con el Estado,
experiencia técnica y capacidad operativa para atención inmediata, 10 cual garantiza
la idoneidad para la ejecución del servicio,

La contratación responde a la naturaleza excepcional de una situación de emergencia,
en la cual la prioridad es la ejecución inmediata de medidas de mitigación del riesgo,
sin que ello se encuentre vinculado crdeficiencias de plañificación, sino a Iq ocurrencia
de un evento natural imprevisible.

La Dependencia Encargada de las Contrataciones ha aetuado en eI marco de sus
competencias administrativas, sustentando el procedimiento en la inforrnación técnica
proporcionada por eI área usuaria, sin que ello implique responsabilidad sobre la
ocurrencia del fenómeno natural ni sobre la magnitud det riesgo identificado.

RECOMENDACIONES

Se recomienda aprobqr la regularización del Procedimiento de Selección No Competitivo
por causal de Situación de Emergencia, en el supt¿estO de
OCU*RFNCZA srrvaczóN a1 haberse acreditado ta
concurrencia de lóspresupuestos técnicos y legales establecido' en la Ley N. 0 32069 y
su Reglamento.

Se recomienda disponer la continuidad de tas acciones administrafivqs orientadas a la

fohnalización contractual, registro en los sistemas administrativos del Estado U
consolidación del expediente técnico—administrativo, garantizando su trazabilidad
integral

Que, mediante Sentencia Casatoria NO 23-2016-ICA del 16 de mayo de 2017, la Sala Penal
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República absolvió a1 señor Oscorima, entre
otras razones, por qplicación del principio de confianza en los términos siguientes:.

del princip¿o de ta penona que deaempeña dentro de
toe contornoa de rot puede ¿onagr que dema personas coa tas que

g envrende acciona cop$¿ntac, a actuando'
principio de cop$cnga esencia de la 'coci"qd,

pues nadepodría interacücar d, adema del deber de cunv!ir parémetpoc
de cg rol, ectuiera en ta o&Zigación de que Za persona con Za

interactúa atá cunvZiendo cà&atmente aua ob*gacionêg..
La de acudir «Z principio de coyfianzg «*dente cuando habtzmoc
de orga•üttzccionec complejas, como ¿n.ctituçiones púb8ccZ8, ón cuales
persona «ene que interccúcgr coa mucho' otroaftncionarios a da. Por ende, ci

et funcionario púb8co tapiera como «vencia permanente twificgr que cero
funcionario gbiccdo en un nixcjepárgaicgmente o en gn horizontal
cuyo cumple o no cufgnc{Ótt, no 'Ze quedaría para cunvgr cg. propas tabores.

ahé parto de gna presunció:v funcionario OCR ei que {ntepcctúa
obra cabal cump!in€entc de
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Que, mediante sentencia 329/2024 (expediente 01653-2023-PA/TC) del 3 de diciembre
de 2024, bajo la ponencia del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse, eI TC declaró infundada la
demanda de amparo.

En 10 que respecta al principio de confianza•en la administración pública, el TC ha brindado
los siguientes fundamentos:

tín,eQ et princV*o de CORRqt•wa en ta patica es una
concreción delprincipio de cavabdlidad, a Zaparque. una conexión etid'Rte
con principio de penal contenido en artícg'0 3.24 Incisa de

g cago tenor n; procesado ni coid&nado por acto
omidóR que tienvo de cometerse no ect.é preaamente caZlRcado en ta
manera e como {Afrccción punible; ni conpena no

en la W"'
«áculoprecitado cualquier

10 cuat nctgrqtmente inctuge losAncionariosa por tanto» tipo penal
como e! de incwvgtlbte, gue sanciona {nt"" indebido del
Acncionaao,• beneficio prop{o o de tercero, por cuatgut« contrato g opera*ón
que interaen• por raón de cargo, para cu como mínimo,
que crtaa de cgátec toe deberte de cadaEncionarto en e! g *OF.
de ta acá, no resgua constitucionalmente pocibte interprear de

mucho crear
•

Encionariat— en ta Verlda. contrario,

Ándonaao cactquiep Jerarquía dc caatqgder institución, en de
una criminalización de sus funcione.

Los fundamentos de la Corte Suprema y del TC en 10 concerniente a.l principio de confianza
en la administración pública n lic b no o in ci

'ino digcipiinarioe y
o

Que, en tal sentido, eh mérito a1 Principio 'de Confianza, ES PROCEDENTE, I.a•
APROBACZ6R vta DE REGULARIZACIÓN DL DE NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACION DE VERGENCIA, PARA LA
COÑTRATACION DEL SERVICIO DE INTERVENCION INMEDIATA "LIMPIEZA
V DESCOLMATACIOE DEL CAUCE DEL DREN LATERAL 8-C SECTOR LA CRUZp DISTRITO
DE CORREES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", en virtud a los
informes técnicos emitidos por el Áreausuaria, la Dependencia Encargada de lás Contrataciones

que sustentan la conformidad de optar por este tipo' de pçqcedimiento de Selección no competitivo,
ya que dicha causal está norrnada en el literal b) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley NO

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según eI INFORME TÉCÑICO emitido por la
Oficina de Logística y Servicios Auxiliares a través del •TÉCNICO 013-
2026/GOB.REG.TVMBES-GGR-ORA-OLYSA.

Que, con 640-2026/GOB.RrnoTUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 12 de junio
del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica OPINÓ que es jurídicamente 'VIABLE,
LA APROBACIÓN vta REGUItARIZ4C!.ÓÑ DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
coMFETITtvo POR LA CAUSE DE PITUACIOÑ PARA LA
cowru»rxclólü SF,RVICIO ERTERVERC!OÑ INMEDIATADENOMINADO
V DESCOLMATACION CAUCE DREW EEcroR CRUZ„ rn•sykrro

PROVINCZA DE TUMBES, PEPARTAMENTO DE TUMBES», causal
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SITUAC16x DE en el supuesto de DE OCURRENCIA DE
SITUACION DE EMERGEÑCIA", en virtud a los nç•xgcos emitidos por la Oficina
Regional de Gestión del Riesgo de Desastres - OFREGERP, eI ÁreaUsuaria; y, la Dependencia
Encargada de las .

Contrataciones que la conformidad de optar por este tipo de

Procedimiento de Selección No Competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; la cual
deberá formalizarse mediante acto resolutivo.

Que, mediante EPMORANDO 790-?026/GOBoR.EG.TUMbES-GR-GGR, de fecha 15 de

junio del >026, se DISPONE a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica proyectar la resolución de

APROBACIÓN DE REGULARIZACIÓN DEL DE SELECCIÓN NO

coupvrmvo POR LA CAUSAL DE srruAc10N DE EMERGENCIA, PARA
CONTRATACIÓN SERVICIO INTERVEÑCION
DESCOLMATACIOI DEL CAUCE DEL S.c SECTOR CRUZp DISTRITO
CORRALES, DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE ruMBEs», en vnfrtud a1

IRFORME LEGE; y, a los TECNICOS eniitidos por la Oficina Regional de Gestión
del Riesgo de Desastres - OFREGERD, el ÁreaUsuaria, la Dependencia Encargada de las
Cdntrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección
No Competiüvo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55.01 del articulo

55•de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Que, contando con el visto de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia Reional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Oficina de Logística' y Servicios y, en uso de las facultades otorüadas conferidas por la

27'786 - DE DESCENTRALIZACIÓÑ, NO 27867 ORG&ICÔ DE
GOBIERNOS REGIOÑALS y sus normas modificatorias y en cumplimiento de las funciones
establecidas en el REGLAMENTO DE ORGAÑIZACIÓN V ÃJÑCIOÑES, aprobada mediante
ORDEWASZA

RESUELVE:

APROBAR, vtA N,

PROCEDIMIEETO DE SELECCIÓN NO couprnrrvo COM'RATACIÓÑ
SERVICIO DE IÑERVENCIOÑ INMEDIATA DENOMINADO Y

DL CAUCE DRE* B-c SECTOR LA CRUZ, DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMFXTO DE bajo la causal srru¿c1óÑ DE
EMERGENCIA, en el supuesto de DE OCURRENCIA DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA* , en virtud a los ENFORNES emitidos por la Oficina Regional de
Gestión del Riesgo de Desastres - OFREGERD, el ÁreaUsuaria, la Dependencia Encargada de las
Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección
No Competitivo, ya que dicha causal está normada en eI literal b) del numeral 55.1 del artículo
55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según el TECNICO
emitido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares a través del INFORME TÉCNICO 013-
2026/GOB.REGOTÜMBES-GQR*ORA-OLSSA, en virtud a 103 fundamentos fácticos y jurídicos

establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.
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que la Oficina de Logís!ica• y Servicios
Auxiliares, realizó de manera,directa•la .Contpatación mediante eI Procedimiento de Selección No
competitivo con gl "CONSORCIO CRUP, ihtevado por los niguientes cpncorciadcc:
INVERSIONES V *ROVECTOS CRISALOÑ S.R.L, identificado con RUC 20601777461; y, la
EMPRESA conur16TAS Y SERVICIOS GUS identificado con RUC
20600321316, por la cuantía de S/ 883,000.89 (OCHOCVÑTOS OCHENTA V pos
TREINTA COX 89/100 SOLES), siendo la fuente de financiamiento TONDO DE
COMPENSACIÓN REGIONAL-POÑCOR, contándose con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO, IOTA 0000002740, de fecha aprobación ei día 03 de junio del 2026*
para la ejecucióñ del sERVZC10 DE INTERVENCION INMEDIATA "LIMPIEZA
DESCOZ,MATACIOÑ DEL CAUCE DEL L,ATERAL B-c swroR CRUZ, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMEXTO PE TUMBES"; según 10 sustenta en
su INFORME TicÑ1co 013-2026/GOE.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de Techa 05 de
junio del 2026; y, los documentos qué obran en el expediente administrativo.

a la Oficina de Logstica y Seryicios
Auxiliares, el cumplimiento estricto de los parámetros normativos establecidos en la LEV

CONTRATACIONESPÚBLICAS LEY 32069; V, EL DECRETO SUPREMO QUE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE à2069, LEY DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO 009-2025-EF* por las razones
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica$ Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina de Logística y Servicios
Atudliares, Oficina Resonal de Administración, Secretaría General Regional; y, a las demás
oficinas competentes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUIIQUF,SE,CÚMPLASE Y ARCHIVESE

EGIONAL

g.AdlerDa
'

'Ca eCastillo
GERENTE GE
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